
ü§EL Conl.orcan4ui
"Decenio de h lgueldrd de Oportu¡id¡des p¡rs mujerB y hombrEs"

"A[o de l¡ urid¡d, l¡ p¡z y e¡ des¡rrollo"

*gtrttllq 
El lt4,

fusofución (Directoraflf 0081 4 -ZOZS

NIEVE,6

Vistos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Oue, es política del M¡nisterio de Educación gaÍantizar el buen inicio del año
ancia con las poliltcas pnorizadas y los compmmisos de gestión escolar;

Que, el a(ículo 76'de la Ley N'29914, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que
ntes existentes en las instituc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramieoto son atendidas vía concurso

público de contratación docente,

Que, el artículo '1" de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por linal¡dad permitir la contralación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico
product¡va; es de plazo determ¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 00'!-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento pare las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNicio docente en
ón básica y técn¡m productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, by que e6tablece rnedidas en materia educativa y

disposiciones, con la finalidad de establecer disposi{iones en relación al procedimiento, requisitos y condic¡ones para las

de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡m

Estando a lo acluado por el com¡té de contratac¡ón docente / Jefé de Recursos
Humanos, con el v¡sto fueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contreto suscrito ente el docente adjudicado y

eltitular de la entrdad, y;

De mnfomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N"
30328, tey que establece medidas en materia educativa y d¡c1a otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-201&80 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201íM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones

apmbado por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en la Ley 274J¿ Ley del Procedimiento Admin¡straüvo General;

§E RESUELVE:

ARTICULO 10.. APROBAR EL col{TRATo, por servicios personales según el

lorma parte de la presente, suscrito por ¡a Unidad Ejeculora y el personaldocente que a conünuac¡ón se ind¡ca:

ar en

anexo que



1,1. DATOSPERSOT{ALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sEx0

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

VO DE LA VACANTE

SUNTAG JINTACH, GILDER

D.N.r. t¡'18091201

A§CULIiIO

30/'t1/19$

D.L. )i.199$

BACHITIER E EN,CACOI{

¡IATEÍIIATICA

S€cundaria

OR CESAR AUGUSTO IYOI{G LOPEZ

9212612t90r 0

PROFESOR

oFrcro r{" üsarüSPE4PEP.{ PP (2ot2ra}r6)

4 HRS EDUCACIOI' RELIGIOSA M HRS TIATE ATICA, 5 HRS REFUERZO

E§COLAR, I HRS ÍRABAJO COLEGIÁDOÍATEI{CIOT{ FA ILIAR/ATENCIOI{ AL

ESTUDIANTE

2319'183 No DE FOLIoS: 53

ACÍA OE ADJUDICACION

Desde el 03,03¡2023 ha.ta d 31112nn23

30 Horas Pedagog¡cas

EVALUACION OE EXPEDIEI{Í ES

ARTICULO 2'.. ESrABLECER, conbmE al Anexo 1 del oecreto Supremo N" 001-

NEDU, que conlbne el docurnento 'Conlrato de S€rvbio Docsnte', es causal de reso¡ución del mnfato @ahuÉra de los motivos

señalados en h Cláusu¡á Sexta.

ARÍICULO 3".- AFECTESE a la cdsna p.esupuesH corBspondiente de acuerdo d Teüb

Único Ordenado del Chsiñcador & Gastos, talcorD lo dbpone La Ley N' 31638 que aprueba el PrBsupu€61o &l Seclor Públbo para elAño
Fiscal2023.

ARTICULO 1'.. I{OTIFICAR, la pr€sente resolucón a h parts ¡r,teresada e Ltsbncias
adrinbffiivas pertinenb6 para su co{rocimbnio y mionos ds Lsy.

Regístrc se y com un iq ue se

DAÍOS DEL COT{TRATO:

NO DE EXPED¡ENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AOJUDICACION

PROF. NOR¡,A ISABEL ZEGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqur
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,1.2. DATOS DE LA PIAZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAO

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDGo DE PLAZA

CARGO

1.3.


